
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

RADICADO     2019-00506 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADOS:  JEFERSON CAMILO VILLEGAS AGUIRRE 
 

Se resuelve a continuación sobre el recurso de reposición formulado por la parte ejecutante 

contra el auto calendado 24 de noviembre de 2020, dentro de la presente demanda 

EJECUTIVA. 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 24 de noviembre de 2020, se declaró terminado por desistimiento tácito 

el presente proceso, ante la inactividad de la parte demandante para dar cumplimiento a la 

carga que le corresponde de notificación del demandado, previo requerimiento efectuado a 

través de auto del 29 de septiembre de 2020.  

 

Inconforme con la mencionada decisión, el ejecutante interpuso recurso de reposición, 

manifestando que si se había cumplido con la carga procesal de notificación del 

demandado.  

 

En virtud de lo anterior, solicita se reponga y se continúe con el presente asunto.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En lo que atañe al recurso interpuesto por la parte demandante, considera el Juzgado que 

los argumentos esgrimidos por la apoderada, son suficientes para predicar el arbitrio en 

que se incurrió al dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, pues revisado el 

expediente, se advierte que el pasado 22 de septiembre de 2020, la apoderada aportó una 

serie de memoriales, entre los cuales, se encontraron las citaciones para la diligencia de 

notificación personal y por aviso, enviadas al demandado al correo electrónico 

jeffersonvillegas@hotmail.com 

 

No obstante, como fueron varios los escritos radicados ese mismo día, por un lapsus calami 

el Juzgado obvió pronunciarse frente a esas notificaciones y únicamente resolvió la 

solicitud de autorizar notificar al ejecutado al correo electrónico  

jeferson.villegas3795@correo.policia.gov.co lo cual debía ocurrir en el término de 30 días 

so pena de dar aplicación al articulo 317 del C.G.P como en efecto se hizo.  

 

Así pues, en principio la decisión adoptada el pasado 24 de noviembre obedeció al yerro 

en que incurrió el juzgado al pasar por alto los otros memoriales que contenían las 

comunicaciones enviadas al demandado a otro correo electrónico. Por lo tanto, ante la 

manifestación de la apoderada y la revisión del dossier, no queda camino diferente para el 

Juzgado que REPONER la decisión que adoptó y que ahora es motivo de censura, por 

considerar que la misma se aviene incorrecta. 

 

Ahora, en lo que atañe a las notificaciones remitidas al demandado al e mail 

jeffersonvillegas@hotmail.com, es necesario precisar que no serán aceptadas toda vez que 

no cumplen con lo dispuesto en el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, pues al ser una 

notificación electrónica debe darse aplicación a esta disposición normativa, en lo que tiene 

que ver con el envío de la demanda y los anexos, los cuales brillan por su ausencia en el 

mensaje remitido al ejecutado.  
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Por tal motivo, para enderezar la actuación y evitar nulidades futuras, en primer lugar se 

autorizará la notificación del demandado a la dirección electrónica 

jeffersonvillegas@hotmail.com. Acto seguido, se requerirá a la parte demandante, para que 

repitas las diligencias de notificación enviadas previamente, cumplimiento con lo dispuesto 

en el articulo ut supra, enviando copia no solo de la providencia que libró mandamiento de 

pago, sino de la demanda y sus anexos, además recordándole que en las citaciones y 

notificaciones que remita deberá poner en conocimiento de los demandados los dos medios 

de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

notificarse, retirar el traslado y aportar la respectiva contestación y anexos: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

En cualquiera de ellos, la parte podrá coordinar lo atinente a la notificación personal del 

auto de apertura; de ser el caso, se le asignará cita presencial para dicho acto. 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -

CALDAS-. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 24 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR la notificación del demandado a la dirección electrónica 

jeffersonvillegas@hotmail.com. 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que repitas las diligencias de 

notificación enviadas previamente, cumplimiento con lo dispuesto en el articulo ut supra, 

enviando copia no solo de la providencia que libró mandamiento de pago, sino de la 

demanda y sus anexos, además recordándole que en las citaciones y notificaciones que 

remita deberá poner en conocimiento de los demandados los dos medios de atención virtual 

que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, notificarse, retirar el 

traslado y aportar la respectiva contestación y anexos: 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

En cualquiera de ellos, la parte podrá coordinar lo atinente a la notificación personal del 

auto de apertura; de ser el caso, se le asignará cita presencial para dicho acto. 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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